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Bogotá D.C., primer (1°) día del mes de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-0435 00 

 

Atendiendo las solicitudes formuladas por los apoderados 

judiciales de las partes, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPAR EL DESISTIMIENTO del recurso de 

reposición y en subsidio de apelación presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante (fl. 70 y 71), máxime, cuando dicho 

reparó no se formuló en contra de ningún auto proferido por el titular 

del Despacho, sino en contra de una constancia secretarial que se 

registró en el sistema siglo XXI el día 27 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: AGREGAR A LOS AUTOS y tener en cuenta en su 

oportunidad el depósito judicial consignado por la parte demandada 

para efectos de sufragar el valor de las costas procesales causadas en 

este asunto. 

 

TERCERO: NEGAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares decretadas en este asunto, ya que dentro del término 

previsto por la ley se presentó por parte del arrendador proceso 

ejecutivo promovido a continuación del de restitución en aras de 

obtener el pago de los cánones de arrendamiento adeudados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día dos (2) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 9 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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